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PARTEOFICIAL.
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’pero ia ventajase esta excepción 
quedaría cousiderablemente ate-

• nuadasr np senate Mo a jgun mocio 
extensiva'^ los ascensosj inmedia 

Hoá. 'Él empleado qhó por eVtíihlo 
dá'Doctor fin Administf’a|ci0ù ó por'' 

;otro acadeipico entra ai servicio 
? del Estado domo Oficial do segunda 
j clase tiene que sufrir una ipOster- 
ga*ciÓu,* per^aOeci'íbdo 'ain ^ poder 
ascebder á Ódeial de primera y á 

Mefefie JSÍegbeiadb, piientra^ lo-ha- 
Ícen sus compañerod^mas modernos 
« derlas mismas'dases que cuentan 
¡respectivamente; loá ciucO’,¡y ’los 
jochó años de sertic^othl, ademas 
1 de. los dos en el últigio sheldq. ; ¿
Í '^' A corrégiréslá áñómaIÍa',^qué''é8 ‘ 
| sin duda contraria al espíritu de la 
Uey, tiende el adjunto jiroyectofie 
1 decreto que, de acuerdo con el 
■ Consejo 00 MïnistrOS, tengo la hon-" 
\ ra de someter á la aprobación 
n0'vTM/"j 7

f Madrid 27 de Febreroide 1879,-r 
i SEÑOlí: Ai. R. P. de V. MÏ—Àn- 
1 ton io Cán ó v as ti e 1 Cas ti 11 ó.

e REAL Ól^RETO. ' -__ _

Conformándome cOn el parecer 
del Consejo de Ministros;.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. -Los funciona

rios de la Administración civil y 
económica del Estado que tengan 
tituló’ académico de, FáCujtades ó 

; estudios superiores... podrnh aseen-, 
der á Gfieiale» de. Administrácaon 
deb primerá clase''cuando hayan 
cumplido dos años de sérvidío cómO 
Oficiales, de segunda, ÿ. à Jefes d^ 
l^egociádo de tercera clase cuando

. hayan cumplido dos:Como Oficiales 
de primera.

Dado en Palacio .á Veintisiete de 
Febrero de mil ochocientós setenta 
y' nueve.---ALF0NS0l—El PrOsi^ 
denté del Consejo de Ministros, Am 
tonio.;CánoVaS:delCastillOv

æàBiEàJt;sECCi«.
/ j , .,iuÚ;UÁ, i

■ f&^ióéi^M {‘^^^^^■ar.io^^ 4.8:35.4^ 
PRfiSIDKNCIA pEI -COÑ^BJO DB MIJÍISTRQS.

k: M. el M;(q. b. gl), taisere- 

níáima-Sra. príucesá de^ástujrias y 
las Sexmas; Seis.! Jufautas ¡Doua 
María Mel Pjlari^Doúa María ¡deja 
Páz yípoúaj MárU. .Eulpiá $e en
cuentren eií esta Córte s|n po^e^ad 
iefOT^UTnipaif turnio •

fCfdceta dej 2 dé Marió de 1879,

'^E^R^" ÍaXâ el:"cmppitmiantd“ 
de là regla’SA^del arX«2ii«á4iJxlüy^ 
de pr^sjupoéstos de* 21 de ,J,plÍQ,,d^ 
1876 se dispuso por Réal decreto 
de la misma fec^a que 'los fhucio- 
nariós de la AdrÁinistrapion çivil y 
económica dé! Estado que <cueuXen 
dos años electivos de servicios en 
una de las clases en que se dividen 
las diferentes categorías se consi
derarán aptos para obtener el as
censo inmedijito; siempíe que ha-, 
yan pr^stadó eb total de -servioiog 
que detemiina.; la siguihntq es- 
«au^'ç ';

Para aácendeE á Jefe. de. Admi;' 
uistraciou!, 10 añoai-- ti oíb A /

’ Á Jefó' á d/Ñ'ií^péi al 0,^ óchu
A oñciaí 39,TAd.^|qi^#Ml0n . do 

primera clase,-ciuco. n‘
A Oficial de ’ segunda ' dasei 

cuatró. ’ ’ ’ " ' ‘
Á úflhial do .tercera., tres* r : 

AOñcial-deTc’uaTta<'d.os> ' / • .
^ la Citadá rey, ál establecer la re
gla de que fib so-podrá ingresár en 
destino alguno^ dé la '^fimiutátrá^ 
cipa’ (ÿvil Mei ^Estado sino/por la 
quinta ctase do-Odcialés de Admir 
nistracion*, exceptuó á Ío.s poseedo
res de título Mcadémipo de TapuJ- 
tades ó estádiós 'sUperiorp!^,, ,á lus 
que declaró aptos para ingresar en 
destino de Oficial de segunda clase,

SÉ&ÜNÁl SECtlÓS/

f'a^í^’ípii; Drbi4úhífEn
?.v

i * Kcgociagó Uoni|e»;';J

i ■ Íln«.il281. ! '' ! S
! ' ; ;
j Celebradas sin ¡Resultado ' cifico 
isupastag del fru.to-de pÍm^/del^pi- 
na*r «Albo Sancho y Cobjitifiatilde 
Mojados; hú reShérto anhuaíár hna 

¡Wfta^qirn kr^celetmrrá : 'w; fitetnr 

¡bajoiel nueÿo tipo de 300 pesetas, 
Mon àrregloial plíiego de condiones 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 22 de Marzo de ,1879.
—-El Gobernador, Joaquin Marton.

.__Celúhtadás.mú Resultado lréS__su:, 
bastas de upa corta de^ 285ipinos 
en las «Cañadas, de las Pellejeras» 
de Olmedo; ^bjrjósaelto^^anunciar 
una ,cuarta que se celebrará en ^di
cho pueblo el día 8 de Abril próxi- 
mor bajo-el muevo tipo de 230 pe
setas con arreglo al pliego de con
diciones que rigió en las anteriO" 
íeS.
,7ValÍadoH.d ,22 de.Márzo dé 1879. 
. Él Oobernador^ Joaquín MartQp.

TEMPERA SECCION.

ADlIIÍÍI3TBA0t,áÑ,. ËÛâRÔlIIQÀ.

- efé la ,prp^l.ncia d& j^alladoUd.,.

- CíRtíOUAR NÚM. 1271.

■ Siendo indispensable que la re
caudación de laâ Coutrïbucione^ 
tenga éfdc^n¡ eón la. regularidad 
preceptuada por jnstrpccipn;sehacp 
preciso que. los, Señores^ Alcaide? 
de esta provincia teniendo presen
te lo que se dispohe, euMp articulb 
40 de iaMe. 3 dé'.f)icie,mbré’ de 1869 > 
reformada por Real DecrotO dQ ^

de Agostó de 1871, por cúyó artí
culo se previene 'qué '«dentro del 

"¡pla^d.e" .dos .meses erí que le"’‘haya* 
ísido^ entregad a la relación de deu- 
¡dores de la Cóntribucion territorial, 
já.qfiienes nOiSe les hubiese encon- 
ífradoefectos ni frutos de ninguna 
[espacie que embargar,¿.ehAyunta--; a 
imifinto. asociado .del un- número 
liglái de mayores- contribuyentes 
Í^®M^’ já.si han* de &náldfitárse dfi- 
'^uftik^paeuth estosdébitos' como 
ipartidae;fallidas, ó,-hadetprocedqr- 
be á.'la^venta, de bienes: iapucblqs, 
ireéáy6ndo otro. aciíérdO'lígual . y 
'deh^ito’ del mismo plazos dde dos 
Jme^s^cuánfio el ejecutor entregue 
leí é^pedíenU dé los demás deudo- 
■res, contra los cuales hubiera-eata^Q 
do procediendo* cumpliendo al 
propio tiempo con los demás requi- 

¡sitos que por la indicada dispOsi- 
¡ cion so determinan.

Mas como á pesar de lo éspuestó, 
esta Administración vé con disgus- 

/tó' que por muchos Ayuntamientos 
deja de -Cumplirse tan importante 
serv+eio, antes de recurrir á los 

■ procedimientos,que señala la pre
vención 3.‘ del- ya espresado artí- 

;-jCuÍódO y. los medios á que. se refie-. 
^re.lia Real órden de,5 de Setiembre 
de 1876, ha creído conveniente 
significarles por medio del presen
te Jípletin la necesidad de que en 
el‘ íiñprQrógablé plázo dé 8.° día 
devuelva à la respectiva recauda
ción las'diligencias, que, al fin in
dicado. les .hayan sido, entregadas 
por lOS' comisionadoa dOrapremio, 
pues sin esté requisito dichos fun- 
,ci6narios no' pueden cumplir la 
misión que le^. fue confe.ridá, ni là 
administración regularizar reí ser- 
vicio cual la está . recomendado y 
es su deber, r
’ En tal Supuesto espero de los 
Señores Alcaldes que no hayan 
cumplido eí servició de que se tx^‘ 
la, lo verifiquen en el plazo que 
ántoriormente se designa, pues .de 
hb,hacerlo así me 'Veró en la" dura 
necesidad de empie^ los' toefiibh 
que.para.corregir la falta Ópqi^ñsó 
trata; las iústrucc'mnes .recpm^u* 
dam ■ ' • :. < ,

i Valladolid 21 de Marzo de í879, 
—Cayetano de las-Gasas^
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ÑüM. 1263.

COMISION ESPECIAL DE ESTADÍSTICA 

DE LA SUaOTZA TERRITORIAL 7 SUS AGREGADAS 
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID?

La Adininistracion econóniica, según lo detemainado por la Dirección general de Contribuciones en su circular de 16 de Diciembre de 
1878, tuvo á bien aprobar provisionalmente los decenios de precios medios de tos productos de las fincas rústicas, correspondientes á los 
fiiez partidos judiciales de esta provincia que á continuación se insertan.

Valladolid 20 de Marzo de 1879.—El Jefe de Estadística, Federico de Ardanaz. , :

PROVINCIA DE VALLADOLID. Partido judicial de idem.

DECENIO de precios medios de los frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agnoolaa.. en los pueblos 
correspondientes á este partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales, en la formación de las cartillas de 
evaluación. • ' r

É3 copia.—Valladolid 20 de Marzo de 1879.—^El Jefe de la Estadística, Federico de Ardanaz.

TRIGO. CEBADA. CENTENO. ALGARROBAS. GARBANZOS. M AIZ.___ GHISÁNTÉS. AVENA. • ACEITE.. • yiNQ.:<

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.' Fanega., . Fanega. Fanega. Fanega. Arroba., Arroba.

Pesetas.-. Cts.Pesetas.. Cis. Pesetas. Cts. Petelas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts. Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts.

Año de 1868 á 69.. . . . 14 08 8 82 9 10 » 9 78 9 9 0 »' 45 í76 '4' 26
. 1869 á 70... . . 9 59 4 29 4 81 » 9 89 9 ■■'^ » » » 15 22 2 61
# 1870 á 71.; . . . 11 84 6 39 6 49 > > 10 44 9 9 >. » 9 ‘ Í4‘ 16 3 07
• 1871 á 72,.... 11 44 5 25 5 68 » * 8 19 9- 9 9. 1» » 14 03 : 3 54
. 1872 á 73........... 10 í8 5 27 6 > > 7 46 9 9 9 » ». 9 ,11 91 4 25
. 1873 á 74.. . . . 10 61 6 13 6 09 7 28' 9 > ■ ■ • » 9 11 40 36
. 1874 á 75.. . . . 10 28 7 47 6 15 J» • 9 89 » . ■ 9 ■ ». ■ » 43 S»- 80
. 1875 á 76.. . 9 91 6 12 5 68 9 ' - • 9- ■. > » ■17 18. 4 63 ■

1876 á 77.. . . . .10 13 5 ti - 5 67 8 35 » _ * » • ■ 17 5Ó 5 27
• 1.877 .á 78., . . 11 53 4 85 6 40 > 8 84 9 9 .9 » 15 08 5 53

. Totál. . . . 109 59 70 62 07 > 89 12 ■ 9 ' ' 9 » > 146 13 42 32

Deducción de los precios 
mas altos de cada ar
tículo. ... . .....=. .14 08 8 82 9 10 IO 44 > ». » » 17 50 5 53

Idem id. de los mas bajos 59 29 . : 4g 81 > > 7 28 » 9 » » 11 40 2 61

Líquido de los ocho años 92 46^ 59 48 16 » 49 ■ » » » ' » » » 117 23 34 18

Precios medios?.... . ; 10 74 5 82 6 02 » > 8 92 » > » ». 14 65 27

Hectólitro. Hectolitro. Hectolitro. Hectólitro, Kilógramo, Hectólitro. Hectolitro. Hectólitro. Litro. ' ' Litro.

Reducción del precio me
dio al sistema métrico 
decimal. ........ 19 10 49 10 85 >. > 78. * » ■ ' .1 • 17 i. ■ ^ ■»! • 26

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia, dé Valladolid.

Circular num. 1279.
Renovación de Junias periciales para 

la contribución Territorial.
'Debiendo renovarse por mitad 

cada dos años con arreglo á ins
trucción, las Juntas periciales y 
Comisiones de evaluación y repar
timiento de la Contribución Terri
torial y terminando ahora el último 
bienio, ésta Administración econó
mica con objeto de que dicha 
renovación se lleve á efecto en 
todos los distritos municipales de 
esta provincia escepto en la Capi
tal, coa la puntualidad y acierto 
que de suyo se requiere en tan im
portante servicio, cumpliendo para 
ello con las prescripciones estable- 
.cidas en las Reales Ordenes de 10 
de Febrero de 1859, 21 de Mayo de 
‘i860 y 16 de Junio de 1863, ha 
acordado dictar las prevenciones 
•iguientes:

1 .’ Tan luego como los Señores 
Alcaldes reciban el RoleUn oficial 
en que se publica la presente cir

cular, darán Cuenta de ella á los 
respectivos Ayuntamientós, lo cual 
deberá verificarse al siguiente dia 
de su recibo, con objetó de que 
nombren un número de peritos 
repartidores igual á la mitad del 
de Concejales si este es par, ó á esa 
misma mitad pero deduciendo uno, 
si el citado número de Concejales 
fuere impar.

2 .’ Acto seguido los propios 
Ayuntamientos formarán una pro
puesta en terna á esta Administra
ción de otros tantos peritos cuantos 
sean los que constituyen la mitad 
restante de los Concejales, incluso 
el impar sobrante si lo hubiere.

3 .’ A la Vez los Ayuntamientos 
nombrarán tantos suplentes como 
la mitad de los peritos repartidores 
de entre los contribuyentes de re- 
sidenciá fija en el pueblo, para que 
reemplacen á loa que siendo foras
teros, dejen de asistir al desempe
ño de sus funciones.

4 .* El nombramiento propues
to para perito Ó suplente, debeiá 
recaer en contribuyentes por la- de 
inmuebles en el distrito municipal 

féápectivo^ pél'ó debiendo teñer 
muy presente que dos de los peritos 
habran de ser precisamente hacen
dados forasteros si les hubiere, 
cuando el número total de la Junta 
no llegue á ocho, ó tres, si de este 
número escediese.

5 .^ Para el nombramiento ó pro
puesta de que queda hecho mérito, 
deberán tener presente los Ayun
tamientos que en la Junta pericial 
han de estar representados por ter
ceras partes las tres categorias de 
mayores, medianos y menores eon- 
tribuyentes, cuyas categorías se 
formarán graduanflo las cuotas que 
•pague cada Individuo. -

6 .’ Si el Ayuntamiento juzgase 
mas oportuno verificar la elección 
y propuesta de perito.? por medió 
de la suerte entre los contribuyéu- 
tes de cada categoria, podrá ha
cerlo así siempre que lo acuerde la 
mayoría de la corporación muni
cipal.

7 .^ Del particular del acta do 
la sesión en que se hagan dichos 
nombramientos y propuesta en ter
na, se remitirán tres certificados á 

está AdministracíoU, arreglados 
estrictamente, al modelo que se 
acompaña. Estos certificados debe
rán obrar en esta oficina, antes de 
los ocho dias despues do publicada 
la présente circular. -

La Administración do mi cargo' 
recomienda á los Ayuntaniientos 
yj^MJ especialmente á los Señores 
Alcaides cómo Presidentes de los 
mismos, todo el celo y actividad 
necesarios para el exacto cumpli
miento de tan importantísimo-ser
vicio, así como el mayor cuidado 
en que la elección dé peritos repar
tidores, recaiga en ‘peVsónas de 
recoaocida provided y conocimien
to, de los rarnos diversos de, la ri- 
quéza imppniblej' evitáudOme de 
este náúdó él disgusto de teñer que 
aplicar las peñas de instfuccion, 
á los que dejasen de llenar los de
beres que laraismaimpone..

Valladolid 22 de. Marzo do. 1879. 
—El Jefe Económico, Cayetano 
de las Cásas.
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MODËEO OB ACTA.

Bou P......de T,

Presidente.

St. Alcalde F....

Alcaldes.....

Sr.
SK ’

Concejales.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr.
Sr. : \

Secretario del Ayuntamiento de.....

Certifico: Que en el libro de sesiones que ce
lebra el Ayuntamiento de este pueblo, existe una 
que copiada á la letra dice así:

En la villa de .... á.,... de Abril de 1879, 
reunidos prévia convocación extraordinaria en 
las Salas Consistoriales, los Sres. Concejales q^ue 
se expresan ai márgen, bajo la preáideúcia del 
Sr Alcalde Don..... se dió por mi el Secretario 
lectora de la circular del Sr, Jefe Económico de 
esta provincia fecha.,... de, .., sobre renovación 
de las Jontas periciales para la Contribución 
territorial, y en su cumplimiento teniendo pre
sente todas las disposiciones legales sobre la 
materia, procédieron á elégir la mitad de los 
individuos qué han de componer dicha junta, 
igual a la mitad del número de que se compone 
éste Ayuntamiento, mas otros tantos suplentes, 
recayendo la elección por unanimidad (ppr acla
mación ó por mayoría) eú los sugetos siguientes:

PROPIETARIOS

Cantidad con 
que figuran en el

Categoría. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE.
repariimienlo 

último. VECINDAD.

1.* D. Julian Izquierdo. 5497-50^ Vecino de este pueblo,
1.» Jerónimo Rodríguez. 4:397-50 Forastero, Madrid.

Ántouio Calvo. 3 907-75 Vecino de este pueblo.
2.* Tomás Blanco. 3.129-10 Id. id. id.

• 3? Lesmes Fernandez. 927 » Id. id. id.

SUPLENTES.

se procedió áActo seguido yAprévio acuerdo nnénime del Municipio . 
hacer la designación de. los que deben figurar en la propi^sta 
para la otra ^Rad de Íá Juntá qúé debe elegir el br. Jefe Econóraico de 
p^ta pruvincia; resultando nombrados (ó sorteados) los siguientes: .

1.» TERNA.

Categoría. NOMBRE DEI. COTOBUIÍENTE.

■ Cantidad con 
que figuran en el 

repartimiento 
último. VÉCINDÁÍ).

2^ 
á.» 
3.*

D. N. N.
D.

D.
D.

5.000
4.750

250
100
100

2.» TERNA

Vecino 
Id.
Forastero
Id.
Vecino

Etcétera

3.» TERNA

Etcétera.

Con 10 cualse ató por terminado el acto, acordando el 
se eleve al Sr Jefe Económico por el correo inmediato la lista, triple de 
los individuos que debe nombrar, con copia del acta de esta sesión etc. 

presentís can ql V." B.’ del Sr. A.eald. y selló de la Alcaldía, en..... á..... 
deAhril de léíOi ,

V.® B.®

SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LÀ

AUOIENCIA DE VALLADOLID
ClBCüLÀB NUM. 1 187.

Por el Ministerio de Gracia y

hechos no se repitan, pero si lo 
contrario sucediera, tanto V. I. 
como los Jueces de primera instan
cia tienen tambien en la legislación 
del ramo, medios suficientes para 
impedir ó hacer constar el abuso, 
valié'ndose al efecto de los mismos 
con profesores á que se refiere el 
art. 4.® del e.xpresado Decreto, los 
cuales prestarán de seguro su ilus
trado concurso para corregir el ex
ceso de los honorarios, como en 
muchos casos lo ha hecho ya la- 
Academia do ciencias exactas, fí
sica» y naturales, evacuando con 
un celo, inteligencia, é imparciali
dad por todo extremo honrosas, los 

•informes que-sobre el partícular se 
le han pedido por este Minis
terio.

Es nesario pües¿ qué V. I. los 
Jueces de primera instancia y los 
peritos llamados á ilustrarlos en.el 
punto de que se trata, contribuyan 
en la que de cada cual dependa, y 
en la medida de sus atribuciones y 
facultades, á que el indicado servi
cio pueda ser atendido sin: traspa
sar los límites del presupuesto y 
sin gravar-en más-de lo justo al 
Estado, evitaud.0 así que un exceso 
de gastos, no calculado ni previsto 
venga à hacer imposible en satis
facción con perjuicio de los mismos 
interesados en percibirlos.

Eú virtud de las’Consideraciones 
expuestas S. M. el Rey {q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer:

1 .® Que so haga presente á loa 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con focha 19 de Febrero 
último la Real órden siguiente:

«Urao. Sr.: Desde que se organizó 
el servicio químico forense como 
uno de los medios indispensables 
en muchos caso.s para comprobar 
en las causas criminales la existen
cia del delitOj se han^dietado suce* 
sivamente varias disposiciones en
caminadas á retribuir á los Profeso- : 
res que deben practicar los análisis 
de una manera adecuada al trabajo 
que presten y compatible al mismo 
tiempo con los recursos que el Es
tado'puedo destinar á este objeto. 
En años anteriores ha bastado el. 
crédito legislativo para cubrir coii 
holgura los gastos ocasionados por 
el indicado servicio, pero en los úl*- 
timos se viene observando, un aur. 
mentó progresivo en aquellos que 
absorvon y aún esceden con mu
cho al importe de las cantidades 
al efecto consignadas en el presu
puesto respectivo.

En el sistema de meditadas y ra
zonables economías que la necesi
dad impone al .Gobierno, no cabe 
gravar al Tesoro público elevando 
la cifra fijada actualmente para las 
alenciones y es preciso, por el con
trario, procurar hacer en cuanto
sea posible, más lijera esta carga 
con provecho del Estado y has.ta de 
los mismos profesores en cuyo fa-' 
vor se halla establecida.

para conseguiría, seria muy con
veniente que los análisis químicos 
se emplearan únicamente en los 
casoá en que se consideren do todo 
punto indispensables para la nece
saria investigación judicial.

Pero ésto solo no bastaría para 
detener la progresión ascendente 
que como ya se ha dicho, vienen 
esperimentando los gastos públicos 
en la materia de que se trata, si 
los profesores encargado» de prac
ticar aquellas operaciones no coope
ran al mismo fin, procurando no 
invertir en ellas más tiempo que 
el forzosamente necesario para que, 
sin perjudicar en lo más mínimo la 
préparacion de su dictámen peri
cial, ilustrado y concienzudo, se 
reduzcan los honorarios que deven
guen à sus justos límites.

La eXp^ériencia ha demostrado 
que algunos de dichos peritos olvi
daron en más de una ocasión aquel 
deber profesional que este Minis
terio los ha recordado aplicándoles 
la disposición del art. 5.® def De
creto de 21 de Junio de 1873.

De esperar, eS, que Semejantes

Juzgados y Tribunales la conve
niencia de que en las causas crimi
nales se practiquen análisis quími
cos únicamente en los casos en quo 
se consideren absolutamente indis
pensables para la necesaria inves
tigación judicial y Ia, recta admi
nistración de. justicia,......

2 .® Que en conformidad con lo 
dispuesto por el art. 4.® del Decre
to de 21 de Junio do 1873, los Pre
sidentes de las Audiencias exami
nen cuidadosamente las notaá de 
las instancias ú objetos analizados 
y de los honorarios que en ellos so 
extampen, y si encontraren exce
sivo el número de horas que se su
pongan empleadas en el análisis 
prévio dictámen de tres comprofe
sores dedos que le hayan practica
do, dicten la resolución que proceda 
respecto de la cuantía de los hono
rarios reclamados y remitan el ex
pediente con su informe á esto Mi
nisterio á los efectos prevenidos en 
el art. 5.® del expresado Decreto.»

La que por acuerdo del limo Se
ñor Presidente citado se inserta en 
los Boletines oficiales para conoci
miento de los Jueces do primera 
instancia de este Distrito y efectos 
consiguientes, quienes darán: par
te á esta superioridad do âh®4»ï 
entera.dos, : ,

Valladolid 6 de Marzo .dodSl^^ 
—Baltasar Barona. .
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CUARTA SECCION
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JUZGADO MONOAL DIL DISTRITO DE LA PLAZA.

Í^AOiMiENTOs,reyistrados .en. es^^ Juí^d^^^- (idr^^^^^ ^^ tercera decena de J^e^ 
¿>rero:de ].S'!7Q. . ^ - ' 1

NACIDOS VíVO^;
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANT£S DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIXrOS. NO LEGÎTlriOè LEGÍTIMOS. NOLÉGÍÍIMOS Total

DIAS. ?
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3 3
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^^2
3
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4
1
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Valladolid 2 de Marzo de 1879.—El Juez Municipal, Ramiro F. de la 
Mora.

lüZ&ADO JIÜNIC1PÂLDEL DISTRITO DE LA PLAZA-

DEFaNdONES ¿*d^,^/’zZíZz2í en esto Titíffado durante la tercera decena de J^e- 
¿rcro de i 31Q,-cíasiMeadas per c<eíco y estado cwil de los Tallecidos.

FALLECIDOS.

DIAS.
SÓll^ros;’

VAGONES.

Casadóá Viudos.

<21
22
23
24 ,

; 25 -
26

' 21
28 '

2 
^1

JO . 

f
D

-A 'D

1

Total: 8' 2 1.

''4

2

-o
; L

<2

^OTÁL.

-HEMBRAS.

Solteras. Casadas. Viudas Total.

.JO ; 1 , JO 1
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» 1 .1
JO » JO

1 1 2
1 1

1 ® 2/
J(> JE> JO JO

.2,' 3 2 7 18

3 
,2
l

2
3
2
4

TOTAL

GENERAL.

de Abril último el Procüi*ádor Dbíi< 
Pantaleón González á nombre y con' 
poder de Don Guillermo de las Cue
vas Fierro, vecino de . esta/villa, 
promovió demanda de pobreza para 
litigar en Lal concepto, co.ntra Vi
cente Blancp:.,La,iz Rabadan comb 
marido de Cándida Rabadan- Gor-- 
daüza, Juliadá Rabadan Gordaliza,^' 
Manuela. Alonso,' viuda de Ciriacó' 
Rabadán en're present ación de sds 
hijos Domingo Muñoz y Dorotea 
Miguez, vecinosdeesta villa, y Dou ; 
Francisco Arguello, que lo es de- 
Vegá de'Rutponeñ, adegándo care^' 
cer do recursos ‘con que sufragár 
los gastos indispensables, para so.s.- 
tener-la reclamación judicial : quO : 
contra los mismos intentaba. . "

Résultándo: que conferido traá- 
lado. á los denanndaSps y bêchons,a? 
bor tan solo á Don Francisco Ar
guello, Domingo Muñoz, Manuela 
Alonso y Dorotea Miguez, quedó 
en tal estado suspendido el juicio, 
basta el doce deSetiemhre.pr.óximjo.. 
pasado en que se pidió la continua
ción de dicba demanda,'-solicitando, 
á su vez.el actor se tuviera, por se
parados de la misma á Domingo 
Muñoz y demás personas vecinas 
de esta villa, con quienes pretendió 
so -entendiera escepcion hecha del 
referido Don Francisco Arguello.

Resultando: que coñtiauáda la 
demanda con solo la citación del 
Ministerio fiscal y los Estrados .de. 
este Juzgado, y del cual solo percibe 
una parte el que no equivale á la 
cantidad del dobl.e jornal de un bra
cero en esta -localidad.

Considerando: que con arreglo 
á lo dispuesto en el articuló ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, los Tribunales de-, 
ben declarar pobres á los que se 
encuentren comprendidos en cual
quiera de los casos tasativamente 
determinados en el mís.m,p.. , 

Considerando: que el' Güillermo 
de las Cuevas ha justificado cum- 
píidameute que se baila en el caso 
segundo del meñeidnado artículo.

Visto además, de.l ártíbulo' citado 
el ciento ochenta y uno de la pro 
pía Ley. ., y

cia ^dúíiWVilla y sü partido, es. 
Tando haciendo audiencia pública 
en Villalón boy nueve de Noviem
bre. de mil oeboqientos setenta y 
ocho, siendo testigos Guillermo 
G.onzalez García y Felipe .Blanco 
L^iz, 'detesta vecindad^ de qué yo el 
É§prib.anu doy fé.—Ante nií Joaquin 
de: la.Riva.

? Ld rélácionado ea cierto y lo in- 
s^efto'^6oíi^eae literalmente con el 
o¿jgiqai qjue resulta del espediente 
de.pofeza de que se ha hecho mé- 
,TÍt0;,:.doy'-'fé á quepiñe’ /ç-emito. Y 
pJra'qhe’^’Coaste y tenga lugar su 
ináe^rdfdh 'én el Boletín oficial de esta 

. proyLnbr^a instancia dei Procura- 
dorsi Gonzalez, t'spido el presente 
testinionio que signo y firmo en 

• Villalón áquince de Enero de mil 
óchóciéutos setenta y nuevo.—Joa. 
quiu delà'Riva.

ÍNÜÑCIOS PARTICULARES

A LOS LABRADORES.

Se anticipa ' dinero a cuenta de 
trigo, para entregarloen Agosto de 
este año, de las condiciones dará 
razón él Procurador Don Antolín 
Gonzalez Merino, qu,e vive Plaz.uela 
de San Miguel núui.. 11 entresuelo.

En la imprenta del Bo
letín o/icial, se hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de /incas rústico 
y arbanas, para la formación 
del amillaramiento, conforme 
af último modelo, á 15 rea
les el ciento de pliegos, y 
filiaciones para la próxima 
quinta, á 12 rs. el ciento, en 
pápi^l dé hilo.

''^^Dado^d¡.2j.,d9Marzo de 1879•—El Juez-Municipal,Ramiro'F de la
Mora. . , 1 '

d)on Joaqnin:.(^4fi J^i'^a, ^scríéanQ 
del Juzgado de >primera Instancia 
de esta tuía. ■ ' '

Doy fe: qub ed ^el incidáüto de 
pobreza. ^égüido en el misino á 
inatañeta ‘de el GuUlermo de las 
Cuevas Fierro/’vécino de esta villa. 
representado por el Procurador 
Don Paataíend - Gónzalnz pdradúi- 
gar en tal conco-pto con DóH-krln- 
Cisco Arguello vecino de Vega,

oído el Ministerio fiscal se ha díc- 
tado.la siguiente:

/S'eniencia: En la villa de Villa
lón á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

Eu .el incidente.de pobreza pro
movido á instancia de Quiilermo de 
las Cuevas Fierro: _

VistO: por el Señor, Don Manuel 
Yuste y Martinez, Juez de primera 
instancia/de este-partido. - .

iUesuJtando: que en veintiocho

Ballo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal al fe-' 
petidoGuillermo dulas Cuevas Fier, 
ro, de esta vecindad, para litigar 
con Don Francisco Arguello. PréSn 
bítero, vecino de Vega, y con dere
cho á disfrutar de los beneficios que 
le concede la Ley; así por e.<ta mi 
sentencia que se insertará en el 
Boletín ojidal de esta provincia' á- 
tenor- de lo- dispuesto’on' el artículo 
mil cieuto' noyéntá de da misma 
Ley^ definitiyaménte júzgandó JO. 
pronuncio mando y firmo.—Má-’ 
nucí Yuste.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don Manuel Yuste y 
Martínez, Juez de primera.iustau-

EI Agente de Negocios, 
matriculado D. Gavino Gar
cía, que v¡vé’‘^ñ" Valladolid 
Plazuela de la Libertad nú
mero 5, se encarga de la 
confección de los libros re
gistros y demas operaciones 
concernjentes á los amilla- 
ramientoside/lal riqueza con
forme ^ lo dispuesto en el 
'^^lamiBptQ de 19 de Se
tiembre de 187é é ínstrúc- 
cion de 10 de Diciembre 
último.'* '

.. ^-Valiadoliil: Imp. de Garrido, Obra 8,
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